RES. 2314/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002610, Ent. N° 3025/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la de Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP); 

RESULTANDO: 1)  que con fecha 16 de abril de 2018 ingresaron a este Tribunal actuaciones referentes al proyecto de convenio a celebrar entre el MVOTMA y ANCAP, con el objeto de establecer las condiciones para la transmisión de datos de la Estación de Monitoreo de la Calidad de Aire de Montevideo (EMA), ubicada en el Padrón N° 38930 de La teja (propiedad de la Intendencia de Montevideo) a la Dirección Nacional de Medio Ambiente;

 2) que dicho Convenio  refería  como antecedente al suscrito con fecha 13 de abril de 2012, entre ANCAP y la Intendencia de Montevideo (IM);
 3) que este Tribunal, por Oficio N° 1948/18 de 16 de abril de 2018, solicitó al organismo la remisión del antecedente señalado ut supra, a los efectos de dictaminar sobre el proyecto de convenio remitido;
 4) que en esta oportunidad, el Ministerio actuante adjunta nota de fecha 8 de junio de 2018, con  copia del contrato suscrito entre ANCAP y la IM el 13/4/2012, por el cual se establecieron las condiciones para la integración de la estación de monitoreo automática de la calidad de aire (EMA) de ANCAP ubicada en el padrón N° 38930 (zona de La Teja próxima a la refinería), como parte de la red de Monitoreo de la Calidad de Aire de Montevideo;
 5) que el convenio que se proyecta suscribir en la actualidad, implica que la Dirección Nacional de Medio Ambiente gestione la información generada por la Red de Monitoreo de la Calidad de Aire de Montevideo, a través del programa de software  “Airviro”; 
 6) que el MVOTMA, a través de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, se compromete a:
i) mantener la confidencialidad de la información para aquellos usos no contemplados en este Convenio;

ii) poner a disposición la información en Airviro para su uso dentro del alcance de este software;

iii) dar acceso a la IM a esta información a través de Airviro, para procesar la misma e incorporar los resultados generados por la EMA a sus informes de calidad de aire semanales y anuales, en igual condición que los de la Red de Monitoreo de la Calidad del Aire, publicando los resultados como la IM lo disponga en atención a la conveniencia;

 7) que por su parte, ANCAP se obliga a:
i) mantener en funcionamiento la estación automática de monitoreo de calidad de aire mencionada, con los analizadores de dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, monóxido de carbono, compuestos de azufre reducidos totales y material particulado menor a 2,5 micras, acompañada de una estación meteorológica que aporte datos de velocidad y dirección de viento, radiación solar incidente, y de monitores pasivos para medición de SO2, NOx, benceno, tolueno etilbenceno y xilenos (BTEX);
ii) aportar los insumos requeridos para el funcionamiento de dicha estación;

iii) realizar las operaciones de mantenimiento y calibración según las recomendaciones de la estación, así como los informes de calibración y mantenimiento en forma periódica;

iv) permitir el acceso a los datos en tiempo real, tal cual son registrados en la estación, así como los informes de calibración y mantenimiento en forma periódica; 

v) hacerse cargo del servicio de energía eléctrica para el abastecimiento de la estación de monitoreo ambiental;
vi) garantizar el flujo de información generada por la estación hacia la base de datos de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, bajo las condiciones operativas acordadas por las contrapartes técnicas;
 8) que el plazo del convenio se fija en dos años a partir de su suscripción,  y podrá prorrogarse automáticamente por periodos iguales, salvo que cualquiera de las partes manifieste su voluntad de retirarse;
9) que se adjunta proyecto de resolución ministerial autorizando el otorgamiento y la suscripción del citado proyecto de convenio, y asimismo, clasificando como confidencial la información que proveerá ANCAP al MVOTMA, para aquellos usos no contemplados en el mismo;

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 7) del Artículo 3º de la Ley  Nº16.112  de 30.05.1990, dispone que al MVOTMA le compete, “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia”, y los numerales 8 y 9 ponen a su cargo “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;
2) que el Artículo 5 de la Ley Nº 16.466  de 19.05.94, establece que, sin perjuicio de los demás cometidos y facultades que dicha Ley le asigna en materia ambiental,  el MVOTMA “llevará un registro de los estudios de evaluación de impacto ambiental referidos a todas  las actividades”….;
3) que, en ese marco, la Dirección Nacional de Medio Ambiente del MVOTMA es responsable del Observatorio Ambiental Nacional, sitio que pone a disposición datos propios y de otras instituciones vinculadas a la gestión ambiental para su reutilización y combinación con otros conjuntos de datos;

4) que el Artículo 3 de la Ley Nº 8.764 de 15.10.1931 confiere al Directorio de ANCAP facultades “para realizar todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían”. En lo que refiere a la evaluación de la calidad de aire en la zona aledaña a la refinería, es del caso señalar que ANCAP es miembro de la Asociación Regional de Empresas del Sector Petróleo, Gas y Biocombustibles en Latinoamérica y el Caribe (ARPEL), habiendo participado junto con la IM en el programa de dicha Asociación y la Agencia de Desarrollo Internacional Canadiense (CIDA), denominado “Promoviendo la buena gobernanza/management en la industria del petróleo y gas en América Latina y el Caribe”;
 5) que el Literal A) del Artículo 1° de la Ley Nº17.283 de 28.11.2000, “declara de interés general, de conformidad con lo establecido en el Artículo 47 de la Constitución de la República, la protección del ambiente, de la calidad del aire, del agua, del suelo y del paisaje”; 
 6) que por que viene de expresarse, la suscripción del convenio remitido se ajusta al marco de legal de atribuciones de los organismos intervinientes;                            
 7) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
 8) que el Literal C) del Numeral I) del Artículo 10 la Ley Nº 18.381 de 17.10.2008, dispone que se considera información confidencial “aquella entregada en tal carácter a los sujetos obligados”, “siempre que esté amparada por una cláusula contractual de confidencialidad”;
 9) que deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 de la norma citada, que obliga a los particulares “cuando entreguen a los sujetos obligados información confidencial, deberá señalar los documentos o secciones en los que se contenga tal información”, así como también a “presentar un resumen no confidencial, breve y conciso”, y dejar constancia en el expediente  de los requisitos exigidos por el artículo 31;
10) que, asimismo se deberá considerar lo dispuesto por el Artículo 12 de dicha Ley, en cuanto a que las reservas previstas en la misma no podrán ser invocadas “cuando la información solicitada se refiere a violaciones de derechos humanos o sea relevante para investigar, prevenir o evitar violaciones de los mismos”, ya que el derecho a la información y el derecho al medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado son derechos humanos consagrados por la normativa nacional e internacional;
11) que sin perjuicio de lo expresado, el Articulo 6 Literal F) de la Ley Nº17.283 de 28 de noviembre de 2000, consagra como principio especifico en materia ambiental, “que la gestión ambiental debe basarse en un adecuado manejo de la información ambiental, con la finalidad de asegurar su disponibilidad y accesibilidad por parte de cualquier interesado”;
12) que, en consecuencia, la previsión contractual que restringe la disponibilidad de la información que recibirá DINAMA en el marco del Convenio a suscribir proveniente de la estación de monitoreo de La Teja, es inoponible a terceros;
13) que sin perjuicio de lo expresado, decretada la confidencialidad por el Organismo remitente, este Tribunal debe estar a lo dispuesto, ya que el órgano encargado de revisarla fue creado a texto expreso por el artículo 19 de la Ley  Nº 18.381 reiteradamente citada, la “Unidad de Acceso a la Información Pública”, como órgano desconcentrado de AGESIC, a quien deberán comunicarse los señalamientos formulados en el marco del control de legalidad que constitucionalmente corresponde a este Tribunal; 
          ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal F) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la resolución por el Ordenador competente y suscripto el convenio, se  comete al Contador Auditor destacado en el MVOTMA el control de que dichas actuaciones coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal.

2) Señalar que las erogaciones derivadas del Convenio, deberán someterse al dictamen de este Tribunal o del Contador Auditor, según corresponda en atención a su naturaleza o monto.

3) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 8 a 12 de la presente Resolución, oficiándose a Unidad  de Acceso a la Información Pública a sus efectos;

4) Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones.
aa

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Expreso mi VOTO DISCORDE en el proyecto Votado por Mayoría sobre el Convenio ANCAP/ MVOTMA, en ESPECIAL por el Considerando 10, en tanto se establece que este punto se encuentra abarcado dentro del artículo 12  de la Ley 18.381. y es un “Téngase presente en el Acuerda”.
Dicho artículo 12 esencialmente apunta, como su nombre lo indica a” casos de violaciones a los derechos Humanos” situación que en el presente no nos encontramos o , en todo caso , para “ investigar, prevenir o evitar violaciones de los mismos “.

 Es claro, que además, se apunta a que no se podrá negar la información si estuviéramos ante un pedido  no que se prohíba la confidencialidad..

 Lo que podría hacer el Tribunal de Cuentas es oficiar para que sea la UAIP (Unidad de Acceso a la Información Pública ) la que determine si efectivamente hay una violación a la Ley 18381 en esa cláusula de Confidencialidad, pero tomar partido y arribar a conclusiones sobre el punto, entiendo que excede las competencias que la Constitución y el TOCAF le asignaron al Tribunal de Cuentas.

 Estamos ante el procesamiento de datos técnicos, que deberán ser procesados por los Organismos Responsables y su manejo indiscrecional  pueden hacer más daños que beneficio.

No comparto haber ubicado en el considerando 10, la referencia a  “..cuando la información solicitada se refiere a violaciones de los derechos humanos o sea relevante para investigar, o prevenir o evitar violaciones de los mismos”…

Creo que el texto exorbita las potestades legales y constitucionales y genera alarma innecesaria.”
